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El turismo en Autocaravana (AC) es un fenómeno relativamente reciente en el 

mundo y especialmente en nuestro país. Nos gusta recordar cómo se inició allá por 

los años treinta, por parte de los dos socios del RACC cuando montaron en un 

camión una vivienda para poder viajar por España con ciertas comodidades, ante el 

deplorable estado de hoteles y pensiones. Pero ello no deja de ser una mera 

anécdota, ya que no es hasta finales del siglo XX cuando el autocaravanismo 

comienza a tener auge. La razón es más que evidente; por un lado, el creciente 

interés por viajar de la sociedad actual, convirtiendo los viajes en la forma preferente 

del uso del tiempo libre. Por el otro, una mejora generalizada del nivel de vida y de la 

economía en particular. Todo ello hace que un grupo numeroso de andaluces (y 

españoles), se puedan plantear la adquisición de vehículos costosos para realizar 

viajes. 

Muchos de estos turistas con autocaravanas, proceden de un tipo de turistas 

que durante años han pasado de la tienda de campaña a la caravana, y con 

posterioridad a la Autocaravana, acostumbrados en su uso a recorrer los 

establecimientos de camping. Pero otro numeroso colectivo se incorpora a esta 

actividad buscando una libertad que se vende en prensa especializada del sector y 

se potencia en las empresas de venta. Basados en una realidad patente de que la 

Autocaravana es un vehículo autónomo con escasa dependencia de servicios al 

llevar la casa a cuestas. 

No obstante, la verdad es que esta realidad de libertad choca en múltiples 

ocasiones con graves dificultades procedentes de una inadecuada y deficiente 

regulación del sector; de una deficiencia y escasez de zonas de servicio para este 

tipo de vehículos; y por último de un mal uso de los mismos por ciertos propietarios 

no concienciados de la responsabilidad social que implica este tipo de turismo. 

Mientras que, la realidad de otros países como Francia más avanzados en este 

modelo, demuestra que es posible hacer confluir los intereses de todos y cada uno 

de los implicados en el sector para beneficio mutuo. 

El presente informe pretende acercar la realidad de las AC y ser una guía que 

clarifique al no versado en el mundo del autocaravanismo, analizando objetivamente 

dicha realidad sin pretender decantar la balanza en uno u otro sentido; ya sea 
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alabando los beneficios de este modelo turístico, pasando de puntillas por sus 

dificultades o viceversa. 

Por último, a fin de hacerlo lo más operativo posible, hemos evitado el 

abundante desarrollo de texto, centrándonos más en datos y gráficos para que sea 

más clarificador y se pueda manejar  con mayor facilidad. 
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Este informe nace de la demanda que nos plantean ciertos sectores sociales, 

interesados o preocupados por el tremendo auge del autocaravanismo. La falta de 

informes del sector, hace que en muchas ocasiones, nos tengamos que mover con 

impresiones o sensaciones que pueden nacer incompletas o por el contrario 

interesadas. Lo que es cierto, es que existe una opinión social sobre este modelo de 

turismo, fundamentada en la mayoría de los casos, no en un conocimiento real del 

sector, sino más bien en una visión sesgada, ya sea en función de una noticia, una 

experiencia parcial con el colectivo, e incluso una contaminada vivencia cultural. Por 

ejemplo, un estacionamiento de Valencia prohíbe aparcar a las Autocaravanas con 

el baladí criterio de que el pasado verano se iba a producir un atentado con una 

Autocaravana.  Se nos ha llegado a intentar sancionar por venta ambulante; también 

existe la creencia de que quien reside en una furgoneta es un “hippie” cara dura, que 

no trabaja y vive del cuento (algún canal televisivo nos ha bombardeado 

últimamente, durante meses, con un programa en dicha línea). 

 El informe que va a encontrar a continuación, viene encabezado por un mito. 

Hemos resaltado aquellos siete que más se suelen manifestar y encontramos con 

mayor frecuencia. Las verdades absolutas son escasas, y los mitos cuando se 

analizan objetivamente puede que tengan algo de razón. Nosotros bajo el prisma de 

los datos, lo desmontamos o le damos su parte de credibilidad. Por ello, al final en 

cada uno de los apartados, hemos elaborado unas conclusiones más reales y 

constatables bajo la luz clarificadora de los datos. El informe concluye con la 

aportación de un DAFO1, que ofrece un análisis general de lo planteado con un solo 

golpe de vista. 

 Por último añadir que el informe nace con el espíritu de ayudar a comprender 

a un sector de personas, que como cualquier otro andaluz, ha optado por un modelo 

de ocupación de su tiempo libre, ni mejor ni peor que otros, sino diferente. Estando 

inicialmente convencidos de que esta actividad realizada con unos mínimos 

principios de cortesía y respeto del medio ambiente, ayudará a crear y distribuir 

                                            
1 DAFO (Debilidades, Amenazas, Fuerzas y Oportunidades ) o SWOT en inglés (Strengths, Weakness, 

Oportunities and Threats) 
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riqueza de manera mucho más equitativa que la que viene aportando el turismo de 

masas. 
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�  El coste de una Autocaravana . 

o Mito 1 : Una forma de viajar barata: “Los usuarios de Autocaravanas 

utilizan este medio porque si no, no tendrían recursos económicos para 

poder viajar”. 

 

Un 7,9 % de la población española piensa que el viaje en AC es “cutre” 

(pobre, miserable, descuidado y de mala calidad). Y otro 2,6% piensa que es “de 

segunda” (Libro blanco de caravaning). Se utiliza la Autocaravana porque no se 

tiene medios para viajar de otra manera. 

Los servicios de un establecimiento hotelero no pueden ser comparables con 

dormir en una furgoneta en la calle.  

 Usted puede viajar en Autocaravana alquilándola (1,6 % del total del parque) 

o comprándola (un 80,3% con un solo propietario y un 11,8% copropietario, del 

total del parque de vehículos actual). 

 

Coste de un viaje en AC de cuatro plazas alquilada: 

o Si la alquila más de siete días en temporada media baja1 le costará 160€ 

diarios. 

o Algunas empresas le cobrarán por Km. 0,25 €. 

o Tendrá que depositar una fianza de 600 € que se le devolverá a su vuelta. 

o Las AC salen con seguro a todo riesgo con franquicia de 600 ó 700 €. 

o El desperfecto producido inferior a dicha cuantía irá a cargo del cliente. 

o El gasoil de 12 a 15 litros a los cien Kms va a cargo del cliente. 

 

Un bono Hotel, por ejemplo Banco-hotel, de cinco bonos (5 noches) le costará 

de 150 € a 200 € dependiendo de la categoría que desee, 4 ó 5 estrellas; 

desayuno incluido. 

 

 

                                            
1 Dichos gastos se verán incrementados si el periodo es inferior o la temporada alta. 
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Si su opción ha sido la compra: 

Inicialmente habrá desembolsado una cantidad que se moverá en una banda1 

de 36.000 € la más barata y 102.000 € una de alta gama. 

A esto deberá sumar el 12 % de impuesto de matriculación del vehículo, unos 

6000 € aproximadamente en una AC media de 50.000 €; lo que le supondrá un 

total de 56.000 €. 

 

La AC parada, una vez efectuada la compra tendrá de gastos fijos, realizando 

pocos Kms. al año: 

�  De estacionamiento2    720 €. 

�  De seguro3   1.043 €. 

�  De revisión4      350 €. 

�  Impuesto de circulación5    120 €. 

Total gasto:   2.233 €. 

 

En un periodo de diez años, su gasto, en el hipotético supuesto que realizase 

muy pocos Kms. sería: 

�  Compra    56.000 €. 

�  Gastos anuales  22.330 €. 

Total gasto:   78.330 €. 

 

A partir del décimo año los gastos se incrementarán por desgaste del vehículo 

y del equipamiento del mismo; por lo que difícilmente se puede pensar en que se va 

a amortizar dicha cantidad (por ejemplo un juego de neumáticos que tendrá que 

cambiar a los cuatro años le costará los 680 €. Las baterías casi con seguridad no le 

durarán más de cinco años,...) Así como si realizase muchos Kms. el gasto de 

mantenimiento puede ser superior a un tercio del gasto fijo anual. 

 

 Con 78.330 € que me cuesta el vehículo y su mantenimiento en diez años 

¿Dónde puedo viajar? ¿Qué tipo de viajes puedo realizar? 

                                            
1 Precios actuales de mercado revista Autocaravana camping 
2 Precio de garaje al aire libre en localidad de más de 10.000 habitantes 
3 Seguro a todo riesgo, franquicia 1000 € de Zalba-Caldu, S.A. para una Autocaravana de este valor. 
4 Revisión de un motor Fiat 2800 cambio de aceite, filtros, niveles, etc. 
5 Impuesto localidad de 25.000 habitantes. 
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El Secretario de Estado de Economía Sr. David Vegara1 dice que la renta “per 

cápita” actual en España es de 23.000 €. La renta “per cápita” andaluza viene a ser 

un 80% de la nacional (Fuente INE) unos 18.400 €. Un gasto anual de 7.833 € 

durante diez años, supone más del 40 % (42,57 % ) de la economía anual de una 

familia media andaluza. ¿Qué familia puede soportar este gasto sólo para iniciar sus 

vacaciones?. No debemos olvidar que, además, la familia necesitará para el 

transporte cotidiano otro vehículo utilitario que según los datos del Instituto Nacional 

de Estadística (INE) supondrá otro 13,7 % del presupuesto familiar. 

El chasis, la cabina y el motor de una furgoneta Fiat pueden rondar los 15.000 

€. La diferencia con los 50.000 € sin impuestos que hemos planteado en la 

Autocaravana tipo, es de 35.000 €. Ese montante es el destinado a la vivienda de la 

AC. Si la superficie de una AC es de 8 ó 9  m2 el coste del metro cuadrado rondará 

los 3.888 €. Una vivienda de 80 m2, equipada y amueblada, a ese precio de m2, 

supondría un desembolso de 311.040 €. Bien es cierto, que la hipótesis no es 

comparable, pero es un buen ejercicio para comprender el equipamiento de una AC. 

 Una Autocaravana tiene todo el equipamiento de un apartamento: mobiliario, 

cuarto de baño, ducha, cocina, frigorífico, horno, agua caliente, calefacción, aire 

acondicionado, TV, video,... en un reducido espacio, igual al de un yate al que 

consideramos un turismo de alto nivel. 

En otro ámbito, si se pregunta a los usuarios de este tipo de vehículos el 

motivo por el que han elegido este modo de viajar, ninguno hablará del bajo coste 

sino que las respuestas serán2: 

�  Evitar la saturación y las prisas.   50,9% 

�  Disponer de medios propios de desplazamiento, 

alojamiento y horario.     42,4% 

�  Contacto con la naturaleza.    51,8% 

�  Poder visitar más lugares.    30,4% 

�  Viajar con comodidad con la familia.   41,5% 

Por el contrario se resalta la comodidad,  la tranquilidad, el contacto con la 

naturaleza, etc. siendo evidente que, el propio usuario sabe el esfuerzo económico 

que supone la adquisición y mantenimiento de este tipo de vehículos. 

                                            
1 El País 29/05/07 
2 El Libro Blanco del Caravaning 
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o Conclusiones:   

 

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

“El turismo de autocaravana es un modelo de uso del  tiempo libre al alcance 

de muy pocos”. 

 

 Que incluso teniendo los recursos necesarios: 

“No es rentable la adquisición de un AC si no la vo y a usar como mínimo 90 

días al año. Los compradores, por tanto, serán pers onas con abundante 

tiempo libre”. 

 

 Que una autocaravana: 

“Posee un alto nivel de confort con un equipamiento  similar a cualquier yate,  

apartamento o habitación de hotel”. 

 

Que el usuario se decanta por una  AC para: 

“Poder realizar un modelo de turismo más familiar, que no se oferta 

actualmente en el mercado, alejado de los grandes c ircuitos turísticos,  más 

libre y cercano a la naturaleza así como a la reali dad de vida de cada región y 

nunca por el factor económico de la misma”.  
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�  El gasto de una autocaravana . 

o Mito 2 : “La AC aporta escasa riqueza al lugar donde va; mucho menos de 

lo que aporta el turista de hotel”. 

 

Un 15,8% de la población española piensa que el turismo en autocaravana es 

de gente sin recursos. (Libro blanco de caravaning).  

El turista con autocaravana duerme en la calle por no pagar un camping; 

come en la autocaravana por no gastar; se enchufa en las farolas y roba el agua de 

las fuentes. En resumen, quiere todos los servicios sin pagar nada a cambio.  

 

El gasto diario de una autocaravana (tres personas) de viaje es el de 102,1 €1. 

El cálculo proporcional del gasto segregado por conceptos es el siguiente: 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
El gasto medio diario de un turista en Andalucía es de 53,18 €2;  el de un turista con 

autocaravana de 34,03 € ( 102,1 € : 3 = 34,03 €) es decir,  inferior en 19,15 € al día. 

                                            
1 Estudio Demoscopia y MHI Turismo. 
2 Estadística de 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 
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El periodo de estancia medio del turista (nacional y extranjero) en Andalucía 

es de 8,12 días  en un año, con un techo de 13,9 días  en el tercer trimestre del año 

en turistas extranjeros y un suelo de 2,7 días  para cualquier  turista durante el primer 

trimestre del año1. 

El gasto medio de un turista en 8,12 días, por 53,18 € sería, por tanto, de 

431,8 €. 

Un  turista con autocaravana viajará como media  502  días  al  año, por lo que 

50 por 34,03 € da como resultado 1.701,5 €. casi cuatro veces más, un 3,94% más 

de gasto.  

 El parque de autocaravanas en Europa es de 1.141.740 unidades 3 (con un 

crecimiento del 7,7% en el 2006). En España es de 25.000 (con un crecimiento del 

20,6% en el 2006)  lo que supone un volumen potencial de 3.425.220 turistas  de 

autocaravanas, de los que 75.000 son españoles. 

 

 La situación en nuestro País es: 

�  Lugar de paso obligado de los europeos para visitar Marruecos, turismo muy 

emergente en el ámbito turístico con autocaravana. Además, es a la vez,  

lugar obligado para la salida de los turista con autocaravanas  portugueses. 

�  Andalucía es especialmente atractiva para los nórdicos. “El clima y sobre todo 

la luz y el calor en el sur de España durante el invierno, son atractivos muy 

importantes para los usuarios de Finlandia y de los países nórdicos” 

(representante Finlandés de SF Caravan). 

�  Todos los años cruzan la frontera con destino a España 400.000 

autocaravanas . (Revista septiembre-octubre de la Dirección General de 

Tráfico DGT). 

�  Del 40% de los turistas con autocaravanas franceses que viajan al extranjero, 

un 43% de ellos eligen como destino España. (Statistiques Commerse 

extérieur SICVERL 2006). 

                                            
1 Estadística de 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 
2 Habitualmente un turista con autocaravana como media realizará al año, 1 viaje de larga duración (30 días); 2 
viajes de duración media (4 a 7 noches) y 6 viajes de corta duración (2 a 3 noches). Esta proporción se verá 
aumentada con el numeroso colectivo de turista con autocaravanas jubilados, profesores, etc. que disponen de 
mayor tiempo libre. 
3 Datos de la “European Caravan Federatión”. 
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�  Independientemente de otros datos, si sólo un 10% del volumen total de 

autocaravanistas Europeos (114.174) visitan España durante diez días, 

dejarían 116 millones de € . (Libro blanco del Caravaning). 

 

La riqueza que genera el turismo de masas se reparte muy desigualmente 

entre las diferentes provincias Andaluzas.  

Un turista pernoctará como media al año 10,5 días en Málaga;  mientras que 

lo hará solo 3,5 días en Córdoba. Además, un 33,65 del volumen total de turistas 

que viajan a Andalucía elegirán como destino Málaga, mientras que de ese total sólo 

el 4,87 viajará a Córdoba 1. 

Si dicha estadística la realizásemos en las 912 localidades andaluzas, nos daríamos 

cuenta que es falso que el turismo en Andalucía sea el motor de la economía de los 

pueblos andaluces. Siendo las conclusiones: 

�  Los mayores beneficios lo reciben las zonas costeras al existir un turismo 

de temporada en los meses cálidos. 

�  Incluso en dichas zonas, el turismo decae el resto del año. 

�  Es difícil incentivar el turismo de interior en los meses de verano por las 

altas temperaturas. 

�  Muchas localidades, aunque tienen potencial turístico, no poseen 

infraestructuras suficientes  para explotarlo. 

Los tres modelos posibles de uso de la AC para viajar son: 

�  Itinerante: Se recorren los diferentes lugares visitándolos con estancias 

no superiores a 72 horas. 

�  De estancia:  Se permanece más de 72 horas en un lugar, especialmente 

en las zonas costeras. 

�  Mixto:  Se combina el modelo itinerante con el de estancia. 

El último estudio (encuesta Usuario Caravaning Demoscopia) sobre el modelo de 

viaje que realizan los autocaravanistas determina: 

�  Un 46 % realiza un turismo itinerante. 

�  Un 28 % realiza un turismo de estancia. 

�  Un 26 % realiza un turismo mixto. 

 

                                            
1 Estadística de 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 
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Y si analizamos el tipo de turismo, éste será1: 

�  Cultural  en un 26,7% 

�  De naturaleza  47,9% 

�  De aventura    9,9% 

�  Deportivo 12,7% 

�  De sol y playa 84,6% 

 

Si estudiamos someramente los datos, podemos concluir que la mayoría de 

los autocaravanistas realizan un turismo itinerante (46% más la parte 

correspondiente del 26% de turismo mixto). Que efectivamente el valor mayor en el 

tipo de turismo es el correspondiente a sol y playa; pero por el contrario la suma del 

resto de los tipos de turismo (97,2%) supera en un 12,6% puntos, a dicho tipo de 

turismo. 

 Ello lo ratifican los programas de países más avanzados en esta materia 

“France Passión” en Francia y “Fattore Amico” en Italia. El número de lugares para 

pernocta ubicados en zonas rurales, fincas, viñedos, bodegas, granjas, etc. cuyo 

interés turístico radica básicamente en el modelo de vida en contacto con la 

naturaleza, supone un tercio del resto de las áreas para autocaravanas de todo el 

país (por ejemplo en Francia existen 1.100 lugares en el mencionado programa 

“France Passion2” con 5.000 plazas de estacionamiento). Y si a ello le sumamos las 

áreas ubicadas en pequeñas poblaciones de interior, podremos afirmar que el 

número supondrá el 60% (2600) de todas las áreas de ACS (4500 áreas contando 

las de France Passion) del País. 

 

                                            
1 Estudio Demoscopia y MHI Turismo. 
2 Datos de vos étapes en 2007 “France Passión”. 
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

“El turista de autocaravana no realiza su gasto en el ámbito residencial 

(hoteles, apartamentos, etc.). Su gasto está destin ado a otros sectores de 

servicios. Si se detrae la parte correspondiente al  pago residencial, el gasto de 

un autocaravanista y un turista de masa es similar” . 

 

“Al ser las estancias del turista con autocaravana muy superiores en tiempo al 

de un turista de masa, el autocaravanista aporta má s riqueza”. 

 

“El turista con autocaravana es una persona cuya in quietud fundamental es 

viajar y conocer; por lo que se moverá de un lugar a otro”. 

 

“La autocaravana no necesita ninguna infraestructur a para pernoctar que, 

unido a un modelo de turismo itinerante, hace que l legue a lugares donde no 

van otros turistas, haciendo más equitativa la dist ribución de la riqueza del 

turismo”. 

 

“La autocaravana realiza su actividad durante todo el año, (si no difícilmente 

se puede obtener algún rendimiento a un vehículo ta n caro) rompiendo con el 

turismo de temporada y contribuyendo a evitar la ma sificación. La Resolución 

del Parlamento Europeo para un Turismo Europeo Sost enible (2004/2229(INI) 

especifica en su apartado de Nuevas iniciativas del  turismo sostenible: 

30.- Reconoce que el turismo itinerante, como el tu rismo de caravanas, 

contribuye a reducir los efectos negativos del turi smo de masas al dispersar la 

concentración de turistas. ”. 

 

“El turista con autocaravana combina el turismo de sol y playa con el de 

interior. La experiencia de otros países ratifica q ue el turismo de interior 

supera en muchos momentos del año, al de sol y play a”.  

 

“El potencial del turista en autocaravana está aún por descubrir en este País”. 
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o Mito 3 : “El turismo de autocaravana es una forma de viajar que ensucia y 

no respeta el medio ambiente”. 

  

Un 26,3 % de los españoles considera que el turismo de autocaravanas es sucio y 

deteriora los lugares que visita. (Libro blanco del caravaning). 

 

 Una autocaravana puede generar niveles de contaminación similares a una 

vivienda, aunque en mucha menor cantidad, al consumir muchos menos recursos 

energéticos e hídricos que cualquier vivienda en Andalucía. 

 

 Comparando el consumo de recursos hídricos y energéticos en un mes de 

una autocaravana y una vivienda habitual con tres personas, obtendríamos lo 

siguiente:  

 

 
CONSUMO MEDIO 

AUTOCARAVANA 

CONSUMO MEDIO 

VIVIENDA 

 

DIFERENCIAS 

�  AGUA 2.700 LITROS 17.0101 LITROS 630 % 

�  ELECTRICIDAD 

      DE LA RED 0 KWH 3332 KWH 100 % 

�  BUTANO 12 KG 243 KG 50% 

 

 

 

                                            
1 Instituto Nacional de Estadística (INE) Datos de 2004. El consumo por habitante día es de 189 litros, 
aumentando un 2,7 con relación al año anterior, siendo la media del país de 171 litros. El ministerio de Medio 
Ambiente cifra el gasto de agua en un hotel en 394 litros por persona día, siendo de 594 en establecimientos de 
cinco estrellas. La Comisión Europea sobre el potencial del ahorro del agua, clasifica España como territorio de 
“estrés de agua”, tanto por la escasez del recurso como por su uso. 
2 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDEA) Ministerio de Industria, turismo y Comercio. Un 
hogar medio consume 4.000 KWH al año. 
3 Aunque el butano sólo se utilice para agua caliente sanitaria es lógico que el consumo, cuanto menos, sea el 
doble ya que la proporción de consumo de agua es 630 veces superior. 
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Si medimos y comparamos la huella ecológica1 de una vivienda andaluza y 

una autocaravana, a través del test de la “Ecological footprint.quiz” de las 

organizaciones ecologistas “Earth Day Network y Redefining Progress”, un grupo 

familiar de 3 miembros que residen en autocaravana consumiría: 

 

�  2,3 hectáreas  globales por cada miembro, es decir, necesitaría para 

poder seguir con ese modo de vida 1,3 planetas tierra . 

�  La huella ecológica en Andalucía es de 5,5 hectáreas  por habitante, es 

decir, para poder seguir consumiendo los recursos naturales que 

actualmente está consumiendo necesitaría 3,1 planetas tierra. Un 239,1 

% más que un autocaravanista. 

 

Si lo analizamos sobre los datos económicos tendríamos que tener presente: 

El Informe de Sostenibilidad en Andalucía 2006, (EOI Escuela de Negocios y el 

Observatorio Ambiental de Andalucía), que constata:  

 

�  Que el impacto ambiental del sector turístico andaluz sigue creciendo muy 

por encima de su aportación económica. 

�  Durante el período 2003-2004, el último del que se disponen datos, el 

aumento del Valor Añadido Bruto (VAB) del sector servicios fue del 2,9% y 

el gasto turístico total se elevó al 10,6%. Porcentajes muy inferiores a los 

crecimientos registrados en el consumo de energía final atribuible al 

turismo (del 8,8%)  y en la generación de residuos sólidos urbanos (del 

18,8%). El consumo de agua de abastecimiento urbano atribuible al 

turismo aumentó, además, un 7,4 %. 

�  Datos que hacen que el sector turístico siga  siendo, hoy por hoy, el 

menos ecoeficiente de todos los sectores (industrial, transporte, agrícola, 

construcción, etc.) 

 

 

 

                                            
1 La huella ecológica es un indicador agregado, definido como «el área de territorio ecológicamente productivo 
(cultivos, pastos, bosques o ecosistemas acuáticos) necesaria para producir los recursos utilizados y para 
asimilar los residuos producidos por una población dada con un modo de vida específico de forma indefinida». 
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Tipos de contaminación de una autocaravana 

 

Contaminación por emisiones de CO 2 

 

 La banda de emisiones de CO2  de los automóviles va desde 120 gramos a 

200 ó más gramos por Km. siendo la media de 160 gramos por Km. 

 Una autocaravana, como vehículo mixto adaptable, está catalogada como 

vehículo que emite más de 200 gramos de CO2  y en razón de ello pagará su 

correspondiente impuesto. 

 Independientemente de lo expuesto es importante realizar algunas 

matizaciones1: 

�  Un vehículo con un solo pasajero consume y contamina 6 veces más que 

un autobús o tren. La AC siempre desplazará a un grupo familiar, lo que 

reduce la proporción del gasto de gasoil y la carga de CO2. 

�  El 30% de los viajes en coche suponen desplazamientos de menos de 

1.000 metros y el 10% para menos de 500 metros. El volumen y peso de 

una AC la hace poco operativa para pequeños desplazamientos. El 

autocaravanista camina o va en bicicleta; eso se comprueba en las 

traseras de la AC. 

�  La conducción agresiva aumenta el consumo de carburante en un 50%. La 

conducción de una AC difícilmente puede ser deportiva, incluso tenemos 

                                            
1 Datos de AGELAN Agencia de Gestión de la Energía de Castilla la Mancha. 

Emisión CO2 

Basuras Visual 

Aguas grises 
y  negras 
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una limitación de 100 km. por hora en autopista y autovía y la edad media 

del conductor de autocaravana es de 50 años. 

 

Las ITV constatan que el 30% de los vehículos examinados consumen un 

20% en exceso y emiten un 45% más de CO2  por no estar a punto. Las AC realizan 

grandes recorridos, muchos de ellos en el extranjero; ningún autocaravanista se 

arriesga a quedar tirado por falta de revisión de su vehículo. 

 

Contaminación visual  

 

 Las autocaravanas son vehículos con tamaños de 6 a 9 metros de largo; 2,30 

de ancho; una altura que puede rondar de 2,5 a 3 metros y un peso de 3500 Kilos. 

 Su inadecuado estacionamiento puede: 

 

�  Limitar la visión a comercios , restaurantes, monumentos, playas, etc. 

así como molestar en salidas o quitar luz en las ventanas de las viviendas. 

�  Ocupar las plazas de aparcamiento.  Una autocaravana ocupará al 

menos dos plazas de aparcamiento. La larga permanencia de la misma en 

un lugar limitará la lógica rotación de las plazas de estacionamiento. 

�  Esta situación puede agravarse, si como es habitual, viajan juntas varias 

autocaravanas. 

 

La Dirección General de Tráfico (DGT) advierte la falta de infraestructuras 

para alojar cada vez mayor cantidad de vehículos; así como la falta de civismo de 

los conductores/as con el mal uso de los aparcamientos que congestiona las 

ciudades e impide la libre circulación de peatones y vehículos.  

El parque de vehículos en España es de 501 vehículos1 por cada 1.000 

habitantes; Alemania con 565 o Italia con 596 están rozando la saturación para su 

nivel de equipamiento.  

 

La única solución ante la congestión automovilística es limitar la circulación en 

los cascos urbanos.  

                                            
1 Informe Banco Cetelem “El Observador del Automóvil 2008”. 
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Independientemente de la contaminación parcial y limitada en el tiempo de 

una autocaravana es más grave la contaminación visual producida por otras formas 

de turismo. 

Por ejemplo: Las Naciones Unidas dicen que en treinta años el 95% de las 

costas del Mediterráneo estarán urbanizadas. El cemento destruye el paisaje y 

contamina cuanto menos visual y permanentemente; nuestro tipo de turismo no 

explota el territorio ni lo destruye como una instalación hotelera o chalé. 

 

Contaminación por vertidos  

 

 La autocaravana es un vehículo que posee depósitos para no ensuciar y 

evitar la contaminación, si se hace un uso responsable de la misma. No obstante si 

no se hace un uso respetuoso con el medio y se realizan los vertidos 

incontroladamente la autocaravana puede llegar a contaminar por: 

�  Vertidos de aguas grises  (Procedentes de lavado de platos, duchas, etc.; 

120 litros aproximadamente por depósito). 

�  Vertidos de aguas negras  (Procedentes del WC; 14 litros 

aproximadamente por depósito). 

 

Las aguas grises  están formadas en un 99% de agua y un 1% de sólidos en 

suspensión; inorgánicos (nitratos y fosfatos que crean eutrofización1) y orgánicos no 

nitrogenados (grasas y jabones de estructuras moleculares complejas, difíciles de 

degradar por los microorganismos). 

 

Las aguas negras  formadas en un 95% de agua y un 5% de sólidos en 

suspensión ;orgánicos nitrogenados (proteínas, ureas, aminas y aminoácidos con 

demanda biológica de oxígeno DBO2) e inorgánicos procedentes del “líquido azul”3
 

(formol, isopropanol, alquifeno, etc. venenosos para los seres vivos). 

 

                                            
1 La eutrofización  es el incremento de sustancias nutritivas en aguas dulces que induce a un crecimiento 

desmesurado de fitoplancton, tras el consumo de oxígeno este muere y contamina el agua. 
2  La carga DBO (demanda biológica de oxígeno) es la cantidad de oxigeno usada por la materia orgánica. Si 

esta demanda es muy alta, la vida en el agua es imposible al agotar el oxígeno. 
3  El “líquido azul”  es un producto que se vierte en el WC, en una proporción de 25 miligramos por cada 4 litros 

de agua. Desmenuza el detritus, evita la creación de sulfato de hidrógeno origen del mal olor y desinfecta 
bacteriológicamente. 
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Una vivienda andaluza u hotel contaminará con el mismo tipo de vertidos de 

aguas grises y negras que una AC, pero con dos diferencias: 

�  El volumen de aguas grises se multiplicará por seis y, por tanto, su 

capacidad de contaminación. Así mismo crecerá en una proporción similar 

el volumen de aguas negras con el uso de la cisterna. 

�  Las aguas negras tendrán una gran carga de microorganismos patógenos 

(bacterias, virus, protozoos, etc.) y una carga importante de celulosas, 

mientras que el agua negra de la AC estará desinfectada y no contendrá 

celulosa. 

 

Si el volumen de agua residual o la carga contaminante 1 producida por 

una persona en una vivienda normal es 1, en un hotel la carga será de 2,1 y en una 

autocaravana no alcanzara un 0,2. 

La canalización de estos vertidos residuales ya sean domésticos o de las AC 

en el alcantarillado, no es suficiente sin someterlas a tratamientos secundarios como 

determina la Directiva 91/271/ CEE de la Unión Europea sobre Tratamiento de la 

Aguas Residuales Urbanas, si se desea evitar la contaminación de ríos, mares o 

aguas subterráneas. 

Contaminación por basuras  

 

 Cada andaluz produce como media 1,46 kilos  por persona de basura al día, 

es decir, 532,9 kilos  de basuras al año. Reciclándose al año 12,5 kilos de papel y 

cartón, por habitante; 7,6 kilos  de vidrio y 6,9 kilos  de envases de plástico ( un total 

de 27 kilos para el reciclado)2. 

 El turista con autocaravana es un escaso productor de residuo orgánico y la 

mayor parte de su basura es inorgánica. Tres son las razones: 

�  Se buscan productos envasados de fácil conservación y 

almacenamiento.  

�  Se dispone de poco tiempo para cocinar, si se desea visitar los lugares 

y disfrutar de su modo de vida. 

�  La capacidad de almacenamiento en frío es limitada. 

                                            
1 Campus Tecnológico de la Universidad de Navarra (TECNUN). 
2 Ecobarómetro de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. 
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La cantidad de basura producida es similar a la de cualquier andaluz. No 

obstante, la conciencia social del reciclado, en el colectivo es, así mismo, muy alta. 

No olvidemos que un grupo muy importante de autocaravanistas vienen de realizar 

durante años turismo en contacto con la naturaleza; de hecho ya hemos apuntado 

que un 47,9% realizan ese tipo de turismo. 

El problema reside, como manifiesta el Ecobarómetro, en la dificultad de 

encontrar contenedores para efectuar el reciclado en todos y cada uno de los 

lugares que se visitan.  
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

 “Aunque la producción de CO 2  en un AC no es baja, ésta va a depender en 

gran medida del uso que se le dé al vehículo; por l o que un uso responsable 

del mismo puede llegar a disminuir en parte dicha p roducción”. 

 
“El consumo de energía final 1 en los hogares andaluces tiene una fuerte 

tendencia al alza. Creció un 5% mientras que en el resto del país fue del 2,6% 

(Datos 2005 Agencia Andaluza de la Energía). En el ámbito del 

autocaravanismo lo que se potencia cada vez con más  fuerza, es la obtención 

de energías renovables; sobre todo la solar.” 

 
“Si se dispone de unas mínimas infraestructuras, el  índice de contaminación 

de una AC por residuos líquidos es menor que un hog ar andaluz. No obstante 

si estas instalaciones no existen, los vertidos son  potencialmente peligrosos 

para el medio ambiente.”. 

 
“La conciencia social del autocaravanista con relac ión al reciclado de la 

basura choca frontalmente si los municipios no tien en implantado dicho 

modelo. De hecho las poblaciones de menos de 5.000 habitantes no tienen 

obligación legal de establecer el reciclado de los residuos urbanos y casi el 

90% de los residuos, en el resto de las localidades , no se reciclan 

(Greenpeace)”. 

 
“Varias autocaravanas pueden ser un importante elem ento de contaminación 

visual incluso de ocupación de mayor espacios de es tacionamiento. La mejor 

forma de controlar la contaminación visual, cuando la afluencia de ellas es 

numerosa en las localidades, es destinar un lugar p ara el estacionamiento de 

autocaravanas incluso alejado de los centros poblac ionales con adecuados 

medios de comunicación”. 

 

                                            
1 Energía final es aquella que se utiliza en los puntos de consumo. Mientras que la energía primaria es la 

contenida en los combustibles antes de pasar por los procesos de transformación 
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“El coste ecológico del modelo de turismo de masas implantado en la 

actualidad es muy superior a la aportación económic a. En contra del Plan 

Director Territorial de Residuos Urbanos de Andaluc ía se consumen los 

recursos más rápido de lo que pueden renovarse y se  deshacen de ellos más 

rápido de lo que pueden ser absorbidos por el medio ”. 

 
“La huella ecológica de una autocaravana es muy inf erior al consumo de 

recursos que se realiza en cualquier hogar andaluz.  Por lo que podemos 

asegurar que es un modelo de turismo muy sostenible 1”. 

 

“La Asociación Andaluza de Autocaravanistas (ASANDA C) ha firmado los 

compromisos de Torrox, aprobados por unanimidad en Asamblea, donde se 

plantean las conductas de respeto del capital natur al así como el cuidado y 

respeto como conductores por parte de todos los mie mbros de la asociación”. 

 

 

                                            
1 Aquel que pretende satisfacer las necesidades de los turistas así como los destinos turísticos, protegiendo e 

incrementando las oportunidades de futuro. Organización Mundial del Turismo (OMT) 
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�  La imagen social del viajero de Autocaravana . 

o Mito 4 : “ Los viajeros de autocaravanas no son de fiar”. 

  

El 31,6% de los españoles considera el autocaravanismo como una actividad 

nómada. La Real Academia Española define el nomadismo como estado social de 

las épocas primitivas o de los pueblos poco civilizados consistente en cambiar de 

lugar con frecuencia. 

La explicación de los estereotipos y prejuicios  a los autocaravanistas la 

debemos buscar en la psicología social. 

El perfil establecido por la DGT del turista con autocaravana es: 

�  Entre 45 a 50 años o prejubilados. 

�  Poder adquisitivo medio-alto. 

�  Viajan durante todo el año. 

�  Deportistas. 

�  Amantes de la naturaleza. 

�  Aficionados a la gastronomía. 

�  Frecuentan los eventos deportivos y culturales. 

 

El estereotipo  como generalización sujeta a error, le sirve al ser humano para 

simplificar la realidad y, concretamente en el caso que nos ocupa, para explicar este 

modo de viajar del que no se tiene suficiente información (un 18,4 % de la población 

manifiesta su desconocimiento sobre las Autocaravanas) y sobre el que no se puede 

establecer un control social. Los pueblos errantes siempre han preocupado porque 

no encajan en un determinado orden social. Son diferentes, desconocidos y su 

propia movilidad dificulta su control. La falta de control la asociamos con el desorden 

y el caos. 

 Los autocaravanistas suelen viajar: 

�  En pareja   48,8% 

�  En familia   42,5% 

�  Con amigos  15,7% 

�  Solos     2,4% 
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Si analizamos las profesiones de los usuarios de AC en tanto %: 

�  Directivo   0.9%. 

�  Jubilado   12%. 

�  Propietario negocio  2,3%. 

�  Mando intermedio  5,1%. 

�  Funcionario       6%. 

�  Profesor    3,2%. 

�  Profesión liberal  10,1%. 

�  Empresario    2,3%. 

�  Etc... 

 

Un grupo de personas que viajan en familia, de 45 años en adelante, amantes 

de la naturaleza, de nivel cultural medio alto, no parece de entrada un grupo 

especialmente conflictivo, mal educado o problemático. 

El prejuicio  entendido como la actitud negativa, hacia el autocaravanista, 

surge sobre la base de la “Teoría del conflicto realista”  (Campbell y Sherif 

1965,1966) y la “Teoría de la identidad  social”  (Brewer 1979). Es decir, tiene su 

origen, en el primer caso, en un conflicto real o percibido por la competencia de los 

recursos. (Ej. Los autocaravanistas nos quitan las plazas de aparcamiento a los 

residentes, ocupan la primera línea de playa, no pagan lo que nosotros, etc.). 

Mientras en el segundo nace de la percepción de amenaza de la propia identidad 

social del grupo residente en dicho lugar, unida a una comparación de status social 

(caracterizado por el favoritismo endogrupal de las personas que son miembros de 

la misma categoría. Paradigma del grupo mínimo de Tajfel 1971). (Ej. Si permitimos 

que saquen un toldo, esto se convierte en un campamento incontrolado y ¿en qué 

se va a convertir esta zona?, nosotros no somos como esta gente, ¿cómo se puede 

vivir en la calle en una furgoneta?, son unos guarros, lo mismo es viajar de hotel que 

así, etc.) 
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

“El caravanismo viene asociado socialmente con sect ores marginales; de 

hecho la mayoría de la sociedad no diferencian entr e caravanas y 

autocaravanas. La caravana es un tipo de vehículo m uy utilizado en zonas 

marginales como vivienda. Ello sin lugar a dudas po tencia los estereotipos”. 

 

“Los estereotipos surgen de la ignorancia y de la i nflexibilidad, no hay una 

base real que los fundamente. No obstante, como en cualquier grupo, existen 

abusos por una mínima parte del colectivo de usuari os de AC que ayudan a 

apoyar las generalizaciones”. 

 

“Los prejuicios son muy difíciles de erradicar. Sin  embargo, la experiencia de 

países más avanzados en la materia han demostrado l a capacidad de 

comprensión y aceptación del fenómeno autocaravanis ta y cómo con políticas 

adecuadas se ha llegado a resultados satisfactorios  para todos los sectores 

implicados”. 

 

“La información veraz y real sobre el fenómeno del autocaravanismo, así como 

la difusión sobre este modelo de turismo, es la bas e para derribar tanto los 

estereotipos como los prejuicios de cierta parte de  la sociedad”. 

 

“La Asociación Andaluza de Autocaravanistas (ASANDA C) ha firmado los 

compromisos de Torrox donde se plantean las conduct as de respeto sociales 

por parte de los miembros de la asociación,  con el  objetivo de facilitar la 

imagen real del colectivo”. 
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�  El viajero de AC ante las administraciones. 

o Mito 5 : “ Los autocaravanistas no son turistas. Su variedad como 

conductores, viajeros,  campistas,... dificulta su regulación”. 

 

Cuando se pregunta a las diferentes administraciones quién es competente para 

regular el sector del autocaravanismo como viajeros, tráfico dirá que sólo es 

competente con relación al vehículo; turismo, que sólo será competente si el 

autocaravanista reside en un establecimiento turístico (camping) derivándolo a los 

Ayuntamientos; y cada uno de los Ayuntamientos lo ignorará o regulará de acuerdo 

a una visión particularista (prohibiendo o aceptando su presencia).  

El presidente de la Comisión de Turismo del Parlamento Europeo Sr. Dº. 

Paolo Costa manifiesta la necesidad de promover una normativa y servicios para las 

autocaravanas similares en toda Europa. 

 La Organización Mundial del Turismo OMT   define el turismo como: 

“Las actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares 

distintos al de su entorno habitual, por un periodo de tiempo consecutivo inferior a un 

año, con fines de ocio, por negocios y otros motivos”.  

 La Ley 12/1999 de turismo de Andalucía en su Art. 2  como: 

“h) Usuarios turísticos o turista: Las personas naturales que, como destinatarios 

finales, reciben algún servicio turístico1”. 

 Acogiéndonos a cualquiera de las dos definiciones podemos asegurar que los 

usuarios de autocaravanas son turistas. Ya que: 

�  El elemento motivador del viaje es el ocio. 

�  Existe una acotación temporal del período por un año. 

�  Hay una delimitación de la actividad desarrollada antes y durante el 

periodo de estancia. 

�  La localización de la actividad turística se realiza fuera del entorno 

habitual. 

�  Reciben servicios turísticos1. 

                                            
1  Características más importantes del turismo Libro de la OMT Introducción al turismo (1998) 
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Superada esta primera premisa, podemos plantear como otra dificultad que el 

autocaravanista no es turista mientras no utilice establecimientos o alojamientos 

turísticos para pernoctar.  

Volviendo a la normativa encontramos: 

 La Organización Mundial del Turismo  define en su estadística de “Cuenta 

Satélite del Turismo” (CST norma internacional aprobada por la Comisión Estadística 

de las Naciones Unidas) el alojamiento turístico como: 

“Toda instalación que regularmente (u ocasionalmente) 

disponga de plazas para que el turista pueda pasar la noche”. 

  

Por su parte de nuevo la Ley 12/1999 de Turismo de Andalucía en su Art. 2 . 

determina en su apartado f . el establecimiento turístico como: 

“El conjunto de bienes, muebles e inmuebles que, formando 

una unidad funcional autónoma, es ordenado y dispuesto por 

su titular para la de algún servicio turístico2”. 

 

Cuando un Ayuntamiento crea una zona de autocaravanas está destinando: 

�  Unas plazas de estacionamiento limitadas y exclusivas para la pernocta 

de los turistas con Autocaravanas. 

�  Dichas plazas suponen un conjunto de bienes inmuebles3     

�  Forman una unidad en un espacio limitado destinado y dispuesto para 

ser utilizados sólo por los usuarios de ACS.  

�  Se incluyen, instalaciones ((bienes muebles: grifos, rejillas, conexiones 

eléctricas, etc.) para los servicios de carga y vaciado. 

�  En resumen, se presta un servicio turístico destinado a los turistas con 

autocaravana. 

 

                                                                                                                                        
1  Ley  12/1999 de Turismo. Art. 2. c) Servicio turístico: El servicio que tiene por objeto atender alguna necesidad, 

actual o futura, de los usuarios turísticos o de aquellos otros que lo demanden, relacionada con su situación de 
desplazamiento de su residencia habitual por motivos distintos a los de carácter laboral. 

2  El conjunto de bienes inmuebles se caracteriza por su inmovilización, es decir, por su dificultad de traslado de 
un lugar a otro. En el Derecho Civil puede ser inscrito en un registro y en el Derecho Fiscal está sujeto a 
impuestos. Concretamente un área de autocaravanas es un bien inmueble por naturaleza. 
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Si por último, la dificultad radica en que es necesaria la explotación por parte de un 

promotor privado o empresa turística1 para que la Consejería de Turismo sea 

competente para regular dichos establecimientos: 

�  En Andalucía existen ya varias áreas de servicios exclusivas de 

autocaravanas y otra en construcción de promotores privados. 

�  Es decir, áreas específicas fuera de camping, que cobran por el servicio 

que prestan para pernocta de las ACS. 

 

Las áreas existentes o futuras, se encuentran en una situación irregular ante 

la imposibilidad de cumplir la normativa actual. 

 

Por un lado la Consejería en el capítulo III Art. 36. 2. de la Ley de Turismo  

especifica: 

“Los establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento turístico 

podrán obtener de la Consejería competente en materia turística, en los términos 

que reglamentariamente se determinen, el reconocimiento de su especialización 

atendiendo a sus características arquitectónicas, a las características de los 

servicios prestados y a la tipología de la demanda”. 

¿Qué especialización tienen de acuerdo a sus características, servicios o tipología al 

no estar reguladas dichas áreas en ninguna normativa? 

 

 A su vez, la Consejería ¿cómo podrá cumplir las funciones de inspección 

turística, tal como determina el Art. 51  en adelante de la Ley, y cómo ejercerá el 

régimen sancionador de dicha actividad turística? 

 En resumen, ¿cómo se van a defender los derechos de los 

autocaravanistas que pagan un precio arbitrario por  unos servicios?  

 

Por otro lado, los establecimientos turísticos creados o que se creen para 

autocaravanas, al no estar definidos como tales establecimientos  de acuerdo al 

Art.35  de la Ley de Turismo ¿en concepto de qué van a solicitar la inscripción en el 

                                            
1  Empresas turísticas como las personas físicas y jurídicas que, en nombre propio y de manera habitual y con 

ánimo de lucro, se dedican a la prestación de algún servicio turístico”. 
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Registro de Turismo tal como determina el Art.28.- 2  de la mencionada Ley?1
  Esa 

falta de inscripción registral ¿no los clasifica, tal como determina el apartado  3 del 

mencionado artículo, como actividad clandestina ?  

 

¿Cómo van a cumplir el Art. 32 . Requisitos de infraestructura, seguridad y 

medio ambiente de los establecimientos turísticos. Apartado 1  como determina la 

Ley? 

1. Los establecimientos turísticos deberán cumplir los requisitos mínimos de 

infraestructura que determine la Consejería competente en materia turística, los 

establecidos en materia de seguridad, los relativos al medio ambiente, así como los 

exigidos por la normativa que les sea aplicable. 

  

Esos requisitos mínimos de infraestructura no están determinados en ninguna 

especificación. 

 

La Ley 12/1999 de Turismo de Andalucía en la Exposició n de Motivos  da 

una salida al caso al determinar: 

 

“La ley enumera las distintas modalidades de alojamiento turístico, siguiendo la 

clasificación convencional. No establece un “números clausus” de los 

establecimientos turísticos, pudiéndose reglamentariamente clasificar otros 

establecimientos distintos a los enumerados”. 

 

Incluso el Decreto 164/2003  de Ordenación de los Campamentos de Turismo 

explicita en el Art. 3. Prohibición de acampada libre: 

 

“2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, únicamente se permitirá la 

acampada de autocaravanas en las zonas específicamente habilitadas por los 

Municipios al efecto, en el marco de lo establecido en la normativa de carreteras...  

3. Mediante Orden de la Consejería de turismo y Deporte se desarrollarán los dos 

apartados anteriores,... “ 

                                            
1  Si se inscriben como campamentos de turismo que, es lo más parecido, no cumplen la normativa de requisitos 

exigidos por el Decreto 164/2003 de Ordenación de los Campamentos de Turismo. 
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

“Los autocaravanistas son turistas que en el desarr ollo de su actividad, 

utilizan establecimientos turísticos ya sean campin g o áreas de 

autocaravanas”. 

 

“Se comete un error si no se regula cuanto antes al  sector. El rápido y 

creciente parque de autocaravanas tiene que venir a compañado de una 

normativa. La ausencia de una regulación específica  referida al fenómeno del 

autocaravanismo frena el desarrollo ordenado del mi smo 1
  y ello va creando a 

corto y medio plazo una problemática difícil de pal iar sobre todo por las 

autoridades locales”. 

 

“Tanto la Ley de Turismo como el Decreto de Ordenac ión de Campamentos de 

Turismo dan posibilidades de desarrollar una normat iva específica para las 

autocaravanas a través de una Orden”. 

 

“La regulación de las áreas de autocaravanas como e stablecimientos 

turísticos ayudaría en gran medida al desarrollo or denado del 

autocaravanismo”.  

 

“Los derechos como consumidores de los turistas con  autocaravanas se ven 

comprometidos al no existir una normativa que regul e los servicios que deben 

recibir por lo que pagan” 

 

“La proliferación de áreas de autocaravanas por pro motores privados sin 

requisitos materiales y funcionales específicos, cr eará actividades turísticas 

irregulares y clandestinas”. 

 

                                            
1  A pesar de la moción del Senado de fecha 8/05/2006 apoyando el desarrollo del autocaravanismo en nuestro 

País 
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�  El viajero de AC ante las administraciones. 

o Mito 6 : “ Las autocaravanas estacionadas y habitadas están acampadas. 

Con sanciones se controlará el sector”. 

 

Prácticamente casi la totalidad de los autocaravanistas han recibido alguna 

sanción por encontrarse estacionados pasando la noche fuera de un camping. De 

hecho todas las asociaciones de autocaravanistas tienen contratados bufetes de 

abogados para la defensa de sus asociados/as ante dichas sanciones. 

Sustancialmente el problema radica en que una autocaravana es: 

�  Un vehículo 1, una vivienda y potencialmente un elemento de 

acampada 3. 

 

De acuerdo con esa dualidad, en cada momento y lugar tendrá una 

consideración u otra en función de los intereses condicionados, o no, del agente de 

turno. 

�  Estacionado: pasando la noche en un lugar, para ciertas autoridades se 

estará estacionado 2 y para otras acampado 3. 

 

Por lo que el problema radica sustancialmente en la definición y distinción 

entre acampar y estacionar.  

La escasa referencia normativa con relación a las autocaravanas la 

encontramos en el Artículo 3 del Decreto andaluz 164/2003 de 17 de junio de 

                                            
1  La autocaravana está definida por el derecho comunitario como un vehículo: “Por autocaravana se entenderá 

todo vehículo especial de categoría M fabricado de modo que incluya una zona habitable con el equipo mínimo 
siguiente: asientos y mesa, camas, que pueden formarse por conversión de los asientos, cocina y armarios. 
Directiva 116/2001/CE, Anexo II, epígrafe 5.1”.  
En España el Reglamento General de Vehículos que desarrolla la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, recoge la misma definición en el epígrafe 32 del Anexo II. (Están asimiladas a los 
vehículos de categoría M1 las autocaravanas con una MMA igual o menor de 3,5 toneladas) 

2  Podemos decir que una autocaravana deberá considerarse que está estacionada cuando lo hace en un lugar 
autorizado de las vías públicas urbanas o interurbanas, de acuerdo con las normas de tráfico y circulación, que 
no supere o amplíe su perímetro mediante la transformación o despliegue de elementos propios, se sustente 
sobre sus propias ruedas o calzos y no vierta fluidos o residuos a la vía. 

3  Una autocaravana se encontrará acampada cuando despliegue elementos de acampada (toldos, mesas, sillas, 
etc.) fuera del perímetro del vehículo. Por el contrario ciertas autoridades entenderán en una visión restrictiva, 
que estar acampado es pasar la noche dentro del vehículo independientemente del despliegue o no de 
elementos de acampada. 
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Ordenación de los campamentos de turismo, donde se regula la prohibición de la 

acampada libre, al establecer que: 

“2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, 

únicamente se permitirá la acampada  de autocaravanas en las 

zonas específicamente habilitadas por los Municipios al efecto, 

en el marco de lo establecido en la normativa de carreteras. 

Asimismo, se adoptarán las medidas medioambientales 

necesarias para asegurar la adecuada conservación y 

protección del lugar en que se ubiquen”.  

 

Ante la consulta a la Consejería de Turismo  con el objetivo de que se aclare 

el concepto de acampada, en fecha  20/06/07  contesta manifestando que: 

“Fuera de este contexto, es decir, cuando no se trate de un establecimiento 

turístico en el que se presta el servicio turístico de alojamiento por parte de una 

empresa turística, no puede valorarse la acampada turística” 

... 

“Como conclusión a todo lo expuesto, sería concretamente en el ámbito 

municipal y sus correspondientes ordenanzas de tráfico donde puede delimitarse 

qué se entiende por estacionamiento o en su caso acampada cuando las 

autocaravanas se localicen fuera del establecimiento turístico”. 

 

Por su parte el Defensor del Pueblo de Andalucía  resuelve dos quejas 

05/707 y 05/2367 formulada contra el Ayuntamiento de Motril y Vejer de la Frontera 

contra la prohibición de estacionamiento en parte de las vías públicas de la 

población: 

 

“Segundo.- Promover las acciones necesarias para habilitar una zona específica 

para el estacionamiento y/o acampada de autocaravanas, como medida 

complementaria a la anterior, y sin limitación horaria alguna, que disponga de los 

servicios básicos necesarios para el autoservicio del vehículo vivienda: suministro de 

agua potable y conexión a la red de alcantarillado”  

Independientemente de lo manifestado y al contrario del vacío normativo en 

Andalucía, el modelo habitual en Europa es el uso generalizado de áreas de servicio 
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específicas para autocaravanas, no siendo fortuito la gran proliferación y número de 

las mismas. 

 

Dicho modelo de comportamiento pertenece ya a la cultura del 

autocaravanista; por ejemplo no olvidemos que la Ley Fausti  italiana del 14 de 

octubre de 1991 (con 16 años de antigüedad)  ya especificaba en el Art. 2 apartado 

segundo: 

“2. El aparcamiento o parada de las autocaravanas, donde esté permitida, en 

las vías, no constituye camping, acampada o similar si el vehículo no se apoya en el 

suelo, mas que con las ruedas, no emite reflujos propios, salvo aquellos del 

propulsor mecánico, y no ocupa en cualquier modo la vía en medida excedente al 

tamaño propio del vehículo mismo”. 

 

O la legislación francesa, donde en su código general de Colectividades 

Territoriales  especifica en el Art. L221-2: 

“Los alcaldes, en virtud de sus poderes generales de policía, no pueden 

decretar contra todas las autocaravanas una prohibición general de estacionamiento 

en todo el territorio de la comuna”. 

 Obligando en el Art. L2213-2 cuando era necesaria la prohibición de 

estacionamiento de autocaravanas en ciertas zonas sensibles: 

 “Ellos deben (los alcaldes), en cualquier caso, preservar el derecho de las 

autocaravanas a una parada nocturna en algún lugar del territorio de la comuna por 

medio de la disposición de zonas especiales de etapa en el borde de zonas 

sensibles más expuestas”. 

 

De hecho en Europa, hasta las poblaciones más peque ñas han 

comprendido el potencial de turismo de autocaravana  creando áreas de 

servicio para autocaravanas. 

 

Ello condiciona un modo de actuar del autocaravanista tanto nacional como 

extranjero donde:  

�  Optará en un 99% de los casos en usar un área de autocaravanas frente a 

cualquier otro establecimiento.  
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�  Se desviará de su ruta si con ello puede encontrar un área de AC. 

�  Muchos de los recorridos turísticos y etapas del viaje estarán 

condicionados por la existencia de áreas en su camino.  

�  No será reticente a abonar lo que se le pida por estacionamiento, si el 

lugar o los servicios que se le prestan lo merece. 

�  Abonará pequeñas cantidades por el servicio de agua y electricidad.  

�  Si no existe área, la AC pernoctará en la calle arriesgándose a ser 

sancionado. 
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

“La definición del concepto de acampar versus estac ionar viene contaminado 

por una lucha de intereses de carácter económico. Y a que es cuanto menos 

sorprendente que se discuta hasta la saciedad dicho s conceptos y no se 

discuta, por ejemplo, la capacidad contaminante de un vertido incontrolado de 

autocaravana (no se tiene constancia de una sola sa nción por ese tipo de 

infracción)”. 

 

“No adaptarse a las demandas y necesidades del sect or hace que el potencial 

turístico y económico del autocaravanismo se desvíe  a otras zonas de mayor 

potencial turístico 1”. 

 

“De acuerdo con el modelo de actuación durante años  del autocaravanista, si 

se le presiona en exceso, el resultado será que tan to el extranjero como el 

nacional buscará otros destinos. Por ejemplo los au tocaravanistas catalanes 

se van habitualmente a Francia y los andaluces a Po rtugal o Marruecos”. 

 

                                            
1  La poderosa Asociación Nacional de Camping Car francesa recomendaba a sus asociados el pasado año no 

venir a España por los siguientes motivos: 
o Faltan áreas de servicio. 
o Las tarifas de camping son más caras que en otros países. 
o Se habla menos francés. 
o Riesgo alto de robo en zonas turísticas. 
o Severidad de la policía respecto a los autocaravanistas. 

Siendo muy evidente que otros países del entorno cercano poseen mejores condiciones para el 
autocaravanismo y donde se recomendaba ir. 
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o Mito 7 : “ Los campings son los establecimientos adecuados para las ACS”. 

 

La Resolución del Parlamento Europeo para un Turismo Europeo Sostenible 

(2004/2229(INI) especifica en su apartado de Nuevas iniciativas del turismo 

sostenible: 

30.- ... insiste en la necesidad de promover iniciativas encaminadas a 

contribuir al desarrollo del turismo itinerante y a poner remedio a la falta de 

estructuras idóneas para el descanso, y para el aparcamiento de autocaravanas en 

todo el territorio comunitario. 

La capacidad de dar respuestas eficaces a las problemáticas sociales es una 

obligación de cualquier estado de derecho. 

A su vez, la capacidad de anticiparse y responder ágilmente a las cambiantes 

condiciones del mercado son las principales características que requiere una 

empresa moderna para mantenerse competitiva. 

 

Habitualmente una AC no entrará en un camping.  

Las principales dificultades que tienen los campings para prestar un adecuado 

servicio a las ACS son: 

 

�  Se encuentran en múltiples ocasiones alejados de los núcleos urbanos lo 

que hace que el desplazamiento a los mismos deba ser con un vehículo; el 

desplazamiento con la autocaravana  supone un trastorno no sólo para 

aparcarla o transitar con ella por las poblaciones, sino además, para la 

propia seguridad del contenido del vehículo. Para qué se va a pagar 

entonces si no se  va permanecer en el recinto y no se puede prestar el 

servicio de seguridad de la AC. 

�  Los precios no son proporcionales a los servicios prestados (son 

innecesarios las duchas, aseos, etc. que ya dispone la propia AC). O 

simplemente se desea pasar la noche no el día completo. El modelo de 

turismo itinerante condiciona el no pasar el día disfrutando de una parcela 

en un camping. 
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�  Los servicios prestados no se adecuan a nuestras necesidades. (Por 

ejemplo el 14% no admiten animales de compañía, las parcelas no están 

pensadas para las ACS, sólo uno de cada tres campings tiene instalado 

WIFI, sólo un 2% tiene vigilantes...1).  

�  Las instalaciones específicas de muelle para nuestros vehículos son 

inexistentes, inadecuadas o deficientes (el 31% no incluía suministro de 

agua para la ACS, el 14% no estaban provistos de desagües químicos 

para autocaravanas,1...) 

 

Por el contrario una AC entrará en camping cuando: 

�  Se le facilite un servicio que necesite y no pueda encontrar fuera del 

mismo (seguridad y cercanía en una gran localidad, lavandería, etc.) 

�  El precio sea proporcional al servicio prestado (cargar agua, vaciar, 

estacionar en tiempo limitado, etc.) 

�  Se encuentre cerca de las poblaciones a visitar o disponga de medios de 

transporte. 

�  Disponga de recursos de muelle y estacionamiento adecuados a las ACS. 

 

Dos premisas son esenciales a la hora de plantearse la instalación de un área de 

autocaravanas  tanto en el ámbito público como privado: 

�  La rentabilidad económica o rendimiento, es decir, la relación entre los 

beneficios que se obtienen y el volumen de activo necesario para 

desarrollar la actividad y alcanzar beneficios. 

�  La eficacia, entendida como la capacidad para lograr los objetivos 

preestablecidos. 

 

Sin pretender ser exhaustivos en el análisis vamos a plantear someramente el 

concepto de rentabilidad económica directa2 de un área de autocaravanas. 

 Un área de autocaravanas será eficiente si, independientemente de prestar 

un servicio  de calidad, dicho servicio no es gravoso para la comunidad o empresa e 

incluso tiene la capacidad de ser amortizable. 

                                            
1 Informe de 101 campings de 18 provincias Consumer Eroski 2006 
2 Existe una rentabilidad económica indirecta por el propio consumo del autocaravanista como turista. 
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 El coste de la instalación de área de servicio para ACS lo podemos dividir en 

dos grandes partidas a saber: 

�  Muelle �  Estacionamiento. 

 

 La partida de muelle supondrá una inversión de 2.400,291 € si se realiza toda 

la instalación. Se puede optar también por un borne industrial2 y una base de 

hormigón. El coste de un borne industrial3 medio + la base de hormigón de vaciado 

rondará los 3.380 € . 

 El coste de un m3  de agua actualmente es de 0,67 céntimos como media (en 

cada localidad es precio es diferente). Con cada m3  se pueden realizar la carga de 

depósitos de aguas limpias de 8,3 autocaravanas. 

 El agua como bien escaso debe ser pagada. El coste de carga de agua en la 

mayoría de las localidades francesas es de 2 € por carga. Ocho autocaravanas 

aportarán 16 €; después de abonar el coste del agua quedará 15,33 € para amortizar 

la inversión. 

 Euro - Relais empresa que tiene instalados más de 900 bornes en Europa 

manifiesta: 

“El uso anual de un borne euro-relais bien señalizado oscila entre 500 

autocaravanas en una zona rural y más de 10.000 en una zona turística de litoral”. 

 Si en cada carga de autocaravana se obtiene un beneficio de 1,91 €;  una 

zona rural  puede obtener al año 955 € y una zona de costa 19.100 €. de beneficios 

directos por el servicio prestado. 

 En el peor de los casos la amortización de la instalación supondrá un par de 

años.  

La segunda partida de gasto será la de estacionamiento. Suponiendo que no 

se pueda aprovechar un espacio de poco uso de la localidad y sea necesario 

acondicionar una zona para estacionamiento, el coste de adecuación con hormigón 

será de 800 € por plaza. Si el cobro por el estacionamiento se sitúa en una pequeña 

                                            
1  Cálculos del documento de “especificaciones técnicas de áreas de servicios para turistas en autocaravana” de 

ASANDAC  Documento AS&AC-0001-02-02 . 
2  Un borne es una columna de servicio donde se encuentran integrados grifos, zona de vaciado de aguas 

negras y electricidad. 
3  En los precios de mercado del catálogo de Euro-Relais Raclet, el borne más barato cuesta 1.727 € y el más 

caro 4.812 €. 
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cantidad por ejemplo 3 €1, y manejamos el volumen de autocaravanas especificado 

con anterioridad, el rendimiento sería: 

�  500 X 3 = 1.500 €. 

�  10.000 X 3 = 30.000 € 

Bien es cierto, que las combinaciones son infinitas y que dependerá del flujo 

de autocaravanas. Por lo que a fin de adaptarse y ser flexibles a las demandas del 

mercado, teniendo presente el  potencial económico emergente, se hace necesario 

crear un tipo de área de autocaravanas, en función de la zona, los servicios que 

deben prestarse y el tipo de turistas que se van a recibir.  A saber: 

�  Turista Itinerante = Áreas de tránsito y acogida 2. 

�  Turista de Estancia = Áreas de estancia 2. 

�  Turista Mixto = Áreas de acogida y estancia 2. 

 

Por último existe otra variable que no debemos obviar, que es la de 

mantenimiento del recurso creado. Pues bien, la partida correspondiente a cuidado y 

mantenimiento de un área de autocaravanas es inapreciable. Por un lado, no es 

necesario un personal de presencia directa para el control sobre la misma y por el 

otro, si se construye con unos mínimos principios de robustez y anti-vandalismo, 

unas instalaciones tan simples durarán años, sin apenas cuidados. 

 
 En el otro sentido, la eficacia con relación a la consecución del objetivo de 

que los turistas de autocaravanas utilicen el área creada, dependerá de tres 

factores: 

 

�  Información . Es necesaria una adecuada promoción, que facilite al 

usuario tanto la ubicación física como las excelencias turísticas del entorno 

donde está enclavada. 

�  Servicio . Tipo, cantidad y calidad de los servicios que se ofertan. 

�  Precio o coste. Diferenciado por los diferentes servicios que se ofertan 

(carga, estacionamiento, lavandería, etc). 

                                            
1  La ley de la demanda indica que la demanda es inversamente proporcional al precio; cuanto más alto sea el 

precio, menos demandarán los consumidores. Según la ley de la oferta y la demanda, el precio de un bien se 
debe situar en la intersección de ambas curvas de oferta y demanda. 

2  Documento de “especificaciones técnicas de áreas de servicios para turistas en autocaravana” de ASANDAC  
AS&AC-0001-02-02 . 
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La información eficaz, debe estar centrada en dos aspectos: 

�  El tecnológico. A través del uso de Internet y programas de PDIs de GPS. 

�  Con difusión a través de las asociaciones de autocaravanistas. 

�  El físico. Con pictogramas internacionales y textos en diferentes idiomas. 

�  En las carreteras cercanas al área con los mayores índices de 

tráfico. 

�  En la propia zona del área. 

 

El servicio  prestado debería estar normalizado de acuerdo a un estándar de 

calidad. La propuesta de ASANDAC  es en función de los criterios:  Ubicación, 

Muelle, Estacionamiento, Servicios (UMES). Esta propuesta o cualquier otra, sería 

importante que fuese homologada y certificada por el organismo competente; en 

este caso la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía. 

 

El precio  debería permitir tres cosas: 

1. Conseguir los objetivos financieros de amortización y beneficios directos o 

indirectos en función del caso. 

2. Ajustarse a la realidad y demanda del mercado1. 

3. Mantener una posición del servicio y ser coherente con las otras variables 

del marketing mix2. 

 

Lo expuesto, sin pretender que sea un análisis completo de la realidad, da 

una visión lo suficientemente clara, tanto de las demandas como necesidades del 

sector y facilita una alternativa muy viable, que conjuga los diferentes intereses, 

tanto de organismos públicos, como empresas privadas y los de los propios 

autocaravanistas. 

 

 

 

                                            
1  Un precio ajustado a la realidad del mercado es un  “precio eficiente” ; es aquel que está muy cerca del 

máximo que un consumidor está dispuesto a pagar. Mientras que se podrá poner un “precio de prestigio”  
(más alto de la gama de precios) cuando la calidad sea excelente. 

2  Fue MCCARTHY quien a mediados del siglo XX, lo denominó la teoría de las «4 pes», ya que utiliza cuatro 
variables, cuyas iniciales en inglés empiezan por P (product, place, promotion, price) Sin embargo, la evolución 
del mercado ha hecho que, del también denominado márketing de masas, pasemos al márketing relacional o 
«4ces» (cliente, comercialización, comunicación y características). 
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o Conclusiones:   

 Con todo lo apuntado se ratifica que: 

 

“Muchas poblaciones turísticas se encuentran todos los años, especialmente 

en verano, con el problema de la visita masiva de a utocaravanas y con la 

dificultad de no poder controlar a dicho colectivo.  El modelo sancionador, no 

está limitando en absoluto la carga en el número de  autocaravanas. Hay que 

optar por modelos que aprovechen el potencial del a utocaravanismo paliando 

sus inconvenientes.”   

 

“La Asociación Andaluza de Autocaravanistas (ASANDA C), tiene elaborado un 

documento técnico muy detallado que podría servir d e base para la regulación 

de las áreas de servicio”.  

 

“El coste de la puesta en funcionamiento de un área  de servicio es muy bajo. 

El coste de mantenimiento de dicha área es a su vez  inexistente. Con una 

adecuada visión comercial, un área se amortiza y da  beneficios directos e 

indirectos, en un corto periodo de tiempo”.  

 

“Los empresarios del sector, así como las corporaci ones de las diferentes 

localidades andaluzas, deberán comprender la “venta ja competitiva” que 

supone establecer adecuadas áreas de autocaravanas a precios razonables, 

como fórmula muy rentable de potenciar el turismo s ostenible”. 
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   En los últimos 30 años el análisis DAFO ha alcanzado una gran importancia 

dentro de la dirección estratégica de las asociaciones y empresas.  

     El análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fuerzas y Oportunidades  ) o 

SWOT en inglés (Strengths, Weakness, Oportunities and Threats) establece el 

diagnóstico estratégico 

 Su objetivo consiste en concretar, en un gráfico o una tabla resumen, la 

evaluación de los puntos fuertes y débiles de la empresa, asociación o actividad ( 

competencia o capacidad para generar y sostener sus ventajas competitivas) con las 

amenazas y oportunidades externas, en coherencia con la lógica de que la 

estrategia debe lograr un adecuado ajuste entre su capacidad interna y su posición 

competitiva externa.  

�       Lo importante es pensar lo que es necesario buscar para identificar y 

medir los puntos fuertes y débiles, las oportunidades y amenazas, 

cuestiones clave que son reunidas en una tabla. Las fortalezas y 

debilidades internas resultan importantes puesto que pueden ayudarnos a 

entender la posición competitiva de nuestra actividad en un entorno 

concreto. Un primer paso, por tanto, consiste en analizar el ambiente 

competitivo que rodea a nuestra actividad. Por último se establece un 

gráfico que recoja las posibles estrategias a adoptar. Este gráfico se lleva 

a cabo a partir de la elaboración de una matriz de 2 x 2 que recoge la 

formulación de estas estrategias más convenientes. 
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AMENAZAS FORTALEZAS 
 
�  Crecimiento desordenado del sector. 
�  Falta de principios reguladores y de conciencia social de 

parte del colectivo, en el ámbito social y ecológico. 
�  Rivalidad con otros sectores económicos como los 

campings. 
�  Ausencia de criterios unificados por las fuerzas del orden 

público. 
�  Normas adversas de ciertos municipios contra las 

autocaravanas. 
�  Desviación del turismo europeo a otras zonas más 

atrayentes. 

�  Fuerte crecimiento del parque de vehículos. 
�  Turismo muy sostenible con bajos consumos de recursos 

naturales y alejado de los grandes circuitos del turismo de 
masas. 

�  Turismo fuera de temporada durante todo el año rompiendo 
la estacionalidad. 

�  Bajo coste de las infraestructuras para las ACS. 
�  Modelo de turismo muy implantado en Europa. 
�  Alto gasto del autocaravanista en función de los días de 

estancia. 

DEBILIDADES OPORTUNIDADES 
�  Ausencia de una normativa reguladora de la actividad y de 

sus instalaciones. 
�  Decantación de los usuarios por un turismo de estancia 

frente al modelo de turismo itinerante. 
�  Imagen social negativa. 
�  Escasez de estudios y datos constatados sobre el 

fenómeno del autocaravanismo. 
�  Irresponsabilidad y abusos de ciertos autocaravanistas. 
�  Escasez de áreas de servicio para autocaravanas. 
�  Falta de asociacionismo y desinterés por el 

autocaravanista en asociarse. 

�  Apoyo de las Instituciones Europeas por este modelo de 
turismo. 

�  Apoyo del Senado de España a esta actividad. 
�  Falta de normativa que posibilita realizar una norma 

consensuada. 
�  Preocupación social e institucional por el medio ambiente y 

el cambio climático. 
�  Buenas y fluidas relaciones internacionales entre las 

diversas asociaciones autocaravanistas europeas. 
�  Información fluida entre los autocaravanistas a través de 

Internet. 
�  Conciencia del fenómeno autocaravanista y apoyo por un 

número creciente de ayuntamientos.  
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Legislación. 

�  Directiva 116/2001/CE. 

�  La Resolución del Parlamento Europeo para un Turismo Europeo Sostenible 

(2004/2229(INI) 

�  Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley de 

Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial aprobado por Real 

decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

�  Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

�  Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos. 

�  Real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Vehículos. 

�  Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a motor y 

Seguridad Vial. 

�  Moción del Senado de fecha 8/05/2006 apoyando el desarrollo del 

autocaravanismo en nuestro País. 

�  Ley 12/1999, de 15 de diciembre de 1999 de Turismo de Andalucía.  

�  Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen Local 

�  Decreto 164/2003, de 17 de junio, ordenación de campamentos de turismo en 

Andalucía. 

�  Decreto 283/1995 de 21 de noviembre del reglamento de residuos en la 

Comunidad autónoma de Andalucía. 

�  Ley Fausti italiana del 14 de octubre de 1991. 

�  Decreto 94-614 de 13 de julio de 1994. Código general francés de Colectividades 

Territoriales. 

 

Libros y documentos. 

�  Libro Blanco del Caravaning de España. MHI turismo 2007. 

�  Manual de Turismo Sostenible. Mónica Pérez de la Heras. MP 2004. 

�  Ecobarómetro de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. Sevilla 2006. 
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�  Introducción a la sostenibilidad en Andalucía. Manuel Calvo Salazar. Consejería 

de Medio Ambiente. 2005.  

�  Comunicación de la Comisión al Consejo al Parlamento Europeo, al Comité 

económico y social y al Comité de la Regiones. Orientaciones básicas por la 

sostenibilidad del turismo europeo. Bruselas 2003. 

�  Proyecto Panaeuropeo FICC: un nuevo concepto de autocaravanismo. Comisión 

técnica y medioambiental. FICC. 2007. 

�  Informe del Defensor del Pueblo de Andalucía del 2006. 

�  Guía práctica de la energía. Instituto para la Diversificación y ahorro de energía. 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 2007. 

�  Informe de Sostenibilidad de Andalucía 2006. Escuela de Negocios y el 

Observatorio ambiental de Andalucía. EOI. 

�  La energía en el hogar.2001. Agencia de Gestión de la Energía de Castilla la 

Mancha AGECAM. 

�  Psicología social. Consuelo Paterna y otros. Pirámide. 2003. 

�  Estadística de 2006 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de 

Andalucía. 

�  Documento de “especificaciones técnicas de áreas de servicios para turistas en 

autocaravana” de ASANDAC.  AS&AC-0001-02-02. 

�  Carta de compromisos de Torrox. ASANDAC. 

�  Revistas Autocaravana camping. Peldaño. Octubre 2007. 

  

Sitios WEB. 

�  Organización Mundial del Turismo. OMT. www.world-tourism.org/index_s.php 

�  Instituto de Estudios Turísticos. IET. www.iet.tourspain.es 

�  Dirección General del Turismo. www.mcx.es/turismo/dgtur/Default.htm 

�  Instituto para la Calidad Turística Española. ICTE. www.icte.es 

�  Asociación Española de Expertos Científicos en Turismo. AECIT. www.aecit.org 

�  Instituto de Turismo de España. Turespaña. www.tourspain.es 

�  Exceltur. Asociación de profesionales del sector turístico. www.exceltur.org 

�  Junta de Andalucía. Consejería de  Turismo Comercio y Deporte. 

http://www.ctcd.junta-andalucia.es 

�  Ecological footprint quiz. http://www.earthday.net/footprint/index.asp 
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�  Greenpeace. www.greenpeace.es 

�  Instituto Nacional de Estadística INE. www.ine.es 

�  Consumer eroski. www.consumer.es 

�  El País. www.elpais.es 

�  France-passión. http://france-passion.com 

�  ASANDAC. www.asandac.org 

 

 

 

diciembre del 2007 

Asociación Andaluza de Autocaravanistas 

ASANDAC (G91596262) 

 

 


